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Esta Superintendencia de Seguridad Social, en ejercicio de las atribuciones que le
confieren las Leyes Nos.16.395 y 18.833, y considerando que las Cajas de Compensación
deberán adoptar las normas IFRS a contar del lo de enero de 2011, ha estimado necesario
solicitar que se le rernita la siguiente informasión:

I Preparación para implementar el cambio:

1. ¿Se ha discutido en sesiones de Directorio de la Caja acerca del proceso de
implementación de las IFRS?

Si la respuesta es afirmativa, señalar en cuántas sesiones se ha tratado el
tema y con qué profundidad.

2. ¿Se ha realizado algún estudio de impacto que tendrán en los actuales
estados financieros de la Caja, es decir, bajo normas locales (Circular No
1.875 de la SUSESO y sus modificaciones), producto de la aplicación de las
IFRS?

3. ¿La Caja ha conformado algún equipo de trabajo que esté apoyando la
implementación de las IFRS?

4. ¿Se ha contratado los servicios de una empresa externa que la esté
asesorando en la implementación de las IFRS?

Si la respuesta es afirmativa, indicar el nombre de la empresa.

5. ¿En la Caja se han realizado programas de capacitación para su personal en
IFRS, distintos de seminarios y/o conferencias?

Si la respuesta es afirrnativa, indicar lo siguiente:

Are¡ de l¡ CCAF No de Profesionales No de Hor¡s (total de cada áre¡)

Administración Superior

Administración v finanzas

Contabilidad

Informática

Otras (indicar c/área)

¿Tiene contemplado la Caja, en el corto plazo, realizar actividades de
capacitación; distintos de seminarios y/o conferencias?

Si la respuesta es afirmativa, indicar el alcance conforme a la misma tabla
de la pregunta anterior:

6.



Are¡ de l¡ CCAF No de Profeeiouales No de Hor¡s (totd de cada Írea)

Administración Superior

Administración y fi nanzas

Contabilidad

Informática

Otas (indicar c/área)

7. ¿Cómo evalúa el estado actual de avance de
implementación de las IFRS?

Sin avance a la fecha.

Hasta un Zff/o de avance.

Ente un 2V/o y un 4OVo de avance.

Entre un 40% y un 6OVo de avance.

Mayor a un 60% de avance.

II Cuantificación de la implementación de las IFRS:

En caso que la CCAF haya efectuado mediciones y
ajustes que la aplicación de las IFRS producirá en
requiere que informe el monto de las estimaciones
cuadros siguientes:

la Caja en el proceso de

cuantificado los impactos o
sus estados financieros, se

realizadas conforme a log

A, Balance General Resumido al (indicar fecha) (Norma local v/s IFRS)

ACTTVOS
Norma loc¡l IFRS AJuste

M$ M$ M$
Inversiones Financieras

Deudores preüsionales

Existencias

Impuestos Diferidos

Otros activos circulantes

Total actlvo circulante

Terrenos

Constn¡cciones

Equipos

Ohos Activos Fijos

Depreciación

Total activo fijo
Inversiones €ri empresas relacionadas

Otros activos de largo plazo

Total otros activos

Total activos



PASIVOS
Norma local Itr'RS AJuste

M$ M$ M$

Obli gaciones con bancos

Obligaciones con terceros

Provisiones

Benefisios del personal

Impuestos diferidos

Otros pasivos circulantes

Total pasivos circulantes

Obligaciones con bancos

Obligaciones con terceros

Proüsiones

Otros pasivos lmgo plazo

Total pasivos largo plazo

Pahimonio

Total patrimonio

Total pasivos y patrimonio



B. Concillaclón del Patrimonio al (indlcar fecha) (Normativa local v/s IFRS)

M$

PATRIMONIO DE LA CCAF AL (Normativa local)

Ajustes IFRS:

Proüsión por deudores incobrables

Valoración de Terrenos

Valoración de Edificios

Beneficios del personal

Impuestos diferidos

Consolidación entidades relacionadas

PATRIMONIO PRELIMINAR IFRS

Se hace pres€nte que la desagregación propuest4 tanto para el contenido del Balance
General como de la Conciliación del Patrimonio de la CCAF al término del año 2009
en lo posible, corresponde a aquellas cuentas que se estima deberían generar ajustes de
sus saldos al converger desde la norma local aplicada a las IFRS. Ello no implica que
en el caso padicular de alguna Caja todas las partidas desagregadas prss€nteri
variasión al ajustarse, como tambien pueda haber algunas no consideradas en esta
Circulm que tengan una materialidad tal que hace necesario que sea informada por la
respectiva Caja.

C. Estado de Resultados año (Normativa local v/s IFRS)

Cada CCAF debera presentar su estimación de cual habrían sido los resultados
obtenidos durante el año 2009, o los que obtendría en el 2010, si se les aplicara
IFRS en lugar de la Normativa Local con que actualmente se confeccionan.

La desagregación que presente cada Caja de su Estado de Resultados, deberá
dejar claramente reflejada los ajustes que se generen al converger desde la
Normativa Local a IFRS.

Para cada una de las cuentas desagregadas propuestas como tambien las que cada Caja
incorpore, en las letras A, B o C anteriores, se deberá explicitar claramente el monto
del ajuste, como asimismo la fundamentación conceptual que respalde cada una de las
cifras proporcionadas.



UI Entrega de Ia Información:

La inforrnación requerida en el punto I de esta Circular, deberá ser iugresada a
esta Superintendencia a más tardar el próximo dia 29 de junio, en cambio la
relativa a los Estados Financieros que se indica en el punto II se deberá ingresar a
más tardar el día 15 de julio de presente año.

Con todo e independientemente de la información requerida en el punto I, las
Cajas de Compensación pueden enviar cualquier comentario de interés que
complemente los requerimientos formulados precedentemente.

Saluda atentamente a Ud..

*pkkrD
DISTRIBUCION
- Cajas de Compensación de Asignación Familiar
- Departamento Actuarial
- Departamento de Inspección
- Oficina de Partes
- A¡chivo Central
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En cl rnarco del proceso de convergencia desde los principios contables generalmente

aceptatlos en el país hacia las noño* establesidas por ef Jniegational Accounting

Sran¿arcls Board (IRSB), organismo que tiene la responsabilidad de emitir las norrnas

internacion¿les ¿e contábiliáad V de información financiera, conocidas como IAS

(lnternational Accounting Standards) e IFRS (lnternational Financial Reporting Standards),

qu" ," 
"rr"u*ntra 

desarroúando el Cólegio de dontadores de Chile A.G., entidad a cargo del

proceso de couvergencia en el país, y ciyo objetivo' entre otros' es ta emisión y difusión del

conespondienle óu"rpo normativo que 
-adoptani las nonnas internacionates, la

Supcri'ntendencia de deguridad Social en uso de las atribuciones que le confiere su Ley

Orgánica y la Ley N"í8.831, ha estimado necesario y oporturo impartir a las Cajas de

Co-mpcnsaáOtr de Aiignación Familiar, en adelante CCAF. las siguientes instrucciones:

I. PERÍODO DE PREPARACIÓN

Las CCAF deberán interiorizarse a la brevedad del contenido de las normas

internacionales ya emitidas por el propio IASB (www'iasb.org) o el Instituto de

(-'ontabilidad y Auditoría áe Cuentas (ICAC) ¿e Espafia (www'icac.meh.es),

complementariamente con los documentos que vayan_ emitiendo los organismos

técnicos chilenos, como el Colegio de Contadores ¿é Ctrlle A.G.' con el objeto de

identiticar con la debida anticilación las adecuaciones que sean nece'sarias para

adaptarse a las nuevas nonnas que entrarán en vigencia a partir del 1" de enero de

2009 y que les permita, además, evaluar los efectos que las nuevas norrnas producin{'n

en térm¡nos generales y partl"ulatus en la formulacibn y presentación de sus estados

financieros.

Lo anterior, es sin perjuicio de las instruccione.s que esta Superintendencia imparta a

las CCAF, en relaciOo con la presentación de sui Estados Financieros conforrne a la

nucva noffnativa.

2. PRESENTACTÓN DE ESTADOS FINANCIEROS

Los estados financieros metlsuales, trimestrales y anuales. correspondientes al

ejercicio 2009 y sucesivos, deberán pfesentarse en conftrrmidad con la nueva

normativa contable y financiára, esto es, tle acuerdo a IFRS, y en forma comparada

con igual período del ejercicio anterior.

Para clar cumplimiento con lo anterior, las ccAF durante el ejercicio 2008, el cual se

denominani de transición, deberán tomar las medidas de resguardo necesarias para

asegurar la confección de estados financieros mensuales, trimestrales y anuales, en

forñra paralela" esto es, de acuerdo con las actuales nofrnas impartidas pof esta

superintendencia y también conforme a las IFRS, como asimismo a laS norrnas

complernentarias que imparta este organismo Fiscalizador y el colegio de c9'n1ador1s

<le chile A.G., en relación con las noflnasi internacionales de contabilidad y de

inforrnación financiera, las cuales entrarán en vigencia a contar del l" de enero de

2009.

Sin perjuicio de lo anterior y en caso que alguna de las CCAF 1o 
esté en condiciones

tócnico administrativas, para presentar dürante el año 2009 estados financieros

intcrrnedios 
"n 

to*u 
"o*pu.ud" 

con los del ejercicio anterior bajo normas IFRS' se

pernritirá su presentación no comparativa, excepción que en ningún caso se permitirá

para los estados financieros de diciembre de 2009 y sucesivos'

I-aCCAFquescacojaalaexcepciónindicadaene|párrafoprecedente.deberádejar
exprcsado en nota;x;licativa de sus estados financieros intermedios del año 2009' las

razo¡tcs técnico administrativas que no le permiten presentaf dichos estados

finattcieros en forma comparada con los del ejercicio anterior'

No obstante, y debido a que hasta la fecha la normativa contable chilena no contempla

instrucciones específicas sobre las opefaciones de securitización' esta Superintendencia

metliante Circular No2.354, de 25 de enero de 2007, instruyé a las CCAF para que
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registraran las operaciones de ¡ecuritiz¿ción -d-e acuerdo con los criterios contenidos ef¡ 1a

Norma lntemacional de contabitidad (NIC) 39'in*t"**tor financieros: Reconocimiento

y va¡rración',, u *n,ii¿i"l^u pro*iuiton á" for'"ri"¿o* irnancieros al 3l de diciembre de

200ó.

3. IMPLEMENTACIÓN DE LAS TFRS

Con el objeto de conocer en la etapa en que cada CCAF se encuentra para converger

lracia las no.,nas IFRS, deberán presentar ;;;itt*" a esta Superintendencia a más

tardar el dia 15 ¿e ju-n¡o¿" 200i, que permita cooocer el estado de avance en que

estaria cada Entidad en el proceso O" oon"".g;;iu-ftu"lu l"t nuevas noÍrna' contables'

Dicho infonne, además de ser presentado en la fecha indicada' deberá oresentarse con

unapcriodicidadtrimcstralymientrasd.urle|períododeconvergenciadecadaCCAF
hacia las nuevas normas contables, es decir, tendrá que pl"l*lllo" el 15 de junio de

20{)Tyluegoel3ldeagostode200T'ro¿enoni.m.urede200?yasisucesivamente
hasta noviembre de 2008'

Saluda atentamcnte a Ud,,

¡oN
iuiu, O" cotttp"nsación de Asignación Familiar

D¿partanrento Actuarial
Depafi anrento de lnsPecciÓn

Departa¡nento Jurídico
Archivo Central
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MODIFICA CIRCULAR NO2.381, DE 2OO7' QUE
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DE INFonnnacIÓN FINANCIERA



i--a Sui.rcrintci.rcicncia dc seguridac social.en.uso de las atribuciones que le conttere su Lcy

()rgiirrica y la Ley N" r s.iií. i*;"Ée ias siguienáJi-ntt*""ion"s a las Caias de Cotn¡rensacton

ric Asigrracitin Familiar. las que iienen po, nnAid-aJmoJin"ut' en los asiectos que se intlican'

r,, i.srri.ritl. c' su circuili'Ñ"2'sst' de 200i' ffi';';;;;" !¡.::,::"1*Ji:T,$ltllrlll"ln'iil
cult¡rblcs gcucralmcnte a"eptados en Chile a nonnas intemaclonales (

r¡ lir irl-rlicii-i r iinanciera.

I - i::.: ci núrrrcro l. *PERIODO DE PREPARACION*' reernplázase donde dice "2000" por

":l1i''.

: - I.-,:.. ci númcro 2' ..PRESENTACIÓN DE ESTAI}OS f INANCIEROS. et.ectúense ias

si guicntc tnodiflcacioncs:

a) Recmplázase doncle dice "2009" por "20l 1"'

b I Elirnínansc los párralbs tercero y cuano'

3.- i:n el rrú¡llcrr¡ 3. *INIPI.,FIMEN'I AC¡ÓN DE LAS IF'RS'' r'eenrplázase dondc clice "200t1" por

"20 i 0''.

Saiucla atcntarnente a Ud.'

ANTANDER
ENTE

- DeParlamcntoActuarial
- Dcpartarnento <ie InsPecciÓn
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